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23570 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma-
 drid por la que se autoriza el establecimiento de

la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.053).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria d? 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica» Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en ei capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto?

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S, A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: ^

La finalidad de la instalación será la de alimentar a la 
nueva factoría de «Bienenwabe, S. A.», ;del término municipal 
de Alalpardo. . ’ .

La tensión será de 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-ací ro de 54,59 milímetros cuadra
dos de sección, apoyos metálicos, lóngitud de 924 metros.^

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proy cto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/196¿, de 
20 de octubre.

Madrid, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial.— 
15.058-C.

23571 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma-
 drid por la que se autoriza el establecimiento de

la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.048).

Visto el expediente incoado én la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el, estableci
miento de una línea eléctrica; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Crden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 v Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid; a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de alimentar a la 
«Urbanización Mont--aliña», junto a la carretera de Pozuelo de 
Alarcón a Boadilla del Monte.’en el término municipal.de Po
zuelo de Alarcón. derivando de la línea del C. T. «Cañada I».

La línea será de 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico^ 
conductores de aluminio.-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, longitud de 300 metros, apoyos metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de- 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto dr ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial.— 
15.057-C.

23572 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Energía por la que se 'sacan 
a concurso para su adjudicación 13 permisos de 
investigación de hidrocarburos en la zona C sub
zona a).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 254, de fecha 23 de octubre de 1975, pági
nas 22303 a 22305, se transcriben a continuación -las oportunas 
rectificaciones:

En la denominación del permiso «DELTA-D», .en la desig
nación de paralelos de los vértices 1 y 2, donde dice: «40° 35’»; 
debe decir? «40° 34’», y en los vértices 31 y 32,. donde dice? 
«40° 34’»; debe decir: «40° 33’».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23573 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
Aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pilzán, provincia 
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguida para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pilzán, provincia de Huesca,, en el que no se han formulado 
reclamación o protesta 'alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en 
vigor de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación d~ las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Pilzán, 
provincia de Huesca, por el que se considera

Vía pecuaria necesaria

Cañada R-ral de Torres:—Anchura legal, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
caje el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general cQnocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tenciosG-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con ios artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario. José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23574 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «Fiat», 
modelo 805 C.

Solicitada por «Tractorfiat, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Fiat», modelo 805 C, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 71 (setenta y uno) C.V.

Madrid, 5 de noviembre de 1975.—El Director general, por 
delegación, Pablo Quintanilla Rejado.



ANEXO QUE SE CITA

Tractor homoloerado:

Marca........................................ . .. Fiat.

Modelo ......................................................... 805 C,

Tipo............................ .................  ............. Oruga.

Número de bastidor o chasis  ... ... ... ... ... ........ 660413.

Fabricante .....................................    Fiat, S. p. A., Toríno (Italia).

Motor. Denominación ..............  ... ... ... ...........  ... O. M., modelo C 03/75.

Número ... .............. 000635.

Combustible empleado ... ... ... ... ... ... ...  Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano: 50.

Potencia del 
tractor a le 

toma de fuerza 
(CV)

Velocidad 
Ir. p. m.)

Motor
Toma  

de
fuerza

Condiciones atmosféricas

Consumo
específico

ígr./CV. hora)
Temperatura 

(o C)
Presión 

(mm. Hg)

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toríia de fuerza

Datos observados  05,9  1728 | 540 217 25 715

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ..................... 71,2  1728 540  — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.100 r. p. m.— designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la barra

Datos observados  69,3 || 2100 J 656  190 25 J  715

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ..................... 74,9 | 2100 656  —  15,5 760

111. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor —1728 revoluciones por minuto— designada como 
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.


